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JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 

Manizales, cuatro (4) de noviembre de dos mil veinte (2020) 

 

 

RADICADO:  2019-00801 

PROCESO:  EJECUTIVO 

DEMANDANTE: COOPERATIVA PROFESIONALES DE CALDAS 

DEMANDADOS: JULIO ENRIQUE CARDONA TAVERA Y OSCAR FELIPE CARDONA   

 

AGRÉGUESE Y PÓNGASE en conocimiento de la parte interesa respuestas provenientes 

de ASMETSALUD Y NUEVA EPS a través de la cual aportan direcciones del domicilio de 

los demandados.  

 

En ese sentido, para todos los efectos téngase como dirección de notificación del señor  

OSCAR FELIPE CARDONA la siguiente:  

 

Departamento :   CALDAS 

Municipio:  PENSILVANIA 

Dirección:  LA ESPARANZA 

Teléfono:   3117413912 

 

Y del señor JULIO ENRIQUE CARDONA la que a continuación se describe:  

 

Departamento :   CALDAS 

Municipio:  PENSILVANIA 

Dirección:  FINCA DEL SEÑOR SAMUEL OVANDO 

 

Por lo anterior, se REQUIERE al apoderado demandante para que adelante las diligencias de 

notificación de los ejecutados a estas direcciones para lo cual se le concede el plazo de 30 

días, so pena de dar aplicación al articulo 317 del C.G.P. esto es, dar por terminado el proceso 

por desistimiento tácito.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

VALENTINA SANZ MEJÍA 

JUEZ 
JCB 

 


